
Constancia Secretarial.  

 

Señor Juez: Le informo que el 13 de febrero de 2023 a las 4:59 p.m., se recibió en la 

bandeja de entrada del correo electrónico institucional, poder y contestación de la 

demanda por la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ANDES S.A. E.S.P., a través del 

abogado LUIS ALFONSO BRAVO RESTREPO, la que consta de 222 páginas incluido el 

poder y la guía de trazabilidad y, en archivo aparte formuló llamamiento en garantía en 

contra de la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa (consecutivo 006 

cuaderno No. 01 y consecutivo 001 cuaderno No. 02 del expediente digital). A Despacho. 

Andes, 7 de marzo de 2023 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES   
Siete de marzo de dos mil veintitrés   

 

 

 

Vista la constancia secretarial, se encuentra que la parte demandada en el 

presente asunto presentó poder y contestación con anexos en el asunto de la 

referencia (consecutivo 006 del expediente digital). 

 

Ahora, al revisar los escritos presentados, se advierte que en la guía de 

trazabilidad aparece que el poder fue remitido del correo electrónico 

archivo@epandes.gov.co al correo electrónico del abogado que va a representar 

sus intereses, pero al revisar el certificado de existencia y representación legal 

aportado de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ANDES S.A. E.S.P., 

aparece que el correo reportado para notificaciones judiciales de esta parte es 

el que se denomina como gerente@epandes.gov.co, este documento fue 
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expedido recientemente el 24 de enero de 2023 y no aparece que se haya 

reportado alguna novedad para actualizar esta información. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandada para que en el término de 

los cinco días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, aporte 

la guía de trazabilidad desde el correo electrónico que tiene reportado la parte 

demandada para efecto de notificaciones judiciales gerente@epandes.gov.co, o 

en caso de haberse cambiado esta información en el certificado de existencia y 

representación legal, será acreditado el canal digital destinado para dichos 

efectos junto con la documentación respectiva.  

 

Una vez se cumpla con esta exigencia, se le impartirá trámite al llamamiento en 

garantía formulado por la parte demandada en contra de la Aseguradora 

Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa (consecutivo 001 cuaderno No. 02 

del expediente digital).  

 

Sin perjuicio de la notificación por estados de esta providencia, remítase 

por Secretaría copia de este auto al mencionado correo electrónico de 

la parte demandada y, al de la firma de abogados BRAVO RESTREPO, 

dejándose constancia en la carpeta digital.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 
JUEZ 

 
BEGC 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

Se notifica el presente auto por ESTADO No. 039 En 
el micrositio de la Rama Judicial  

 

 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 

 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 
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